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Posteriormente se describen algunos de los programas desarrollados en la fase III de inter-
vención personal y socio familiar, destacándose de conformidad con el tipo de población 
benefi ciaria, los siguientes programas:
• Pope joven adulto: “Construyendo Rutas de Esperanza y Oportunidades - CREO”
• “Programa de Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas en los EE.PP. - PPTC-

DEP”
• Pope según tipología delictiva: “Programa de Tratamiento del Agresor Sexual - TAS”
• “Programa de Intervención Multidisciplinaria - PIM”
• Pope que trabaja: Cárceles productivas

A manera de lecciones aprendidas derivadas de la aplicación de los programas que constitu-
yeron experiencias exitosas, se destacan:
• Adecuar todas las estrategias de intervención a contextos actuales 
• Sistematizar las acciones realizadas 
• Evaluar el impacto 
• Involucrar el personal de seguridad y otras áreas institucionales 
• Generar estrategias de sostenibilidad

Figura 33 Gestión de riesgo de reincidencia en la población penitenciaria. Perú
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Jueves 14 de noviembre
Segunda jornada (tarde)

Continuando con el seminario, en su segundo 
día se estructuran dos experiencias alrededor 
de la reflexión sobre una experiencia colom-
biana relacionada con la hospitalización por 
salud mental de poblaciones penitenciarias, 
y terminando con la estrategia que se ha ve-
nido pensando sobre las Cárceles Saludables, 
desde la visión y experiencia de la academia 
como acompañamiento del proceso; en este 

caso la Universidad Tecnológica de Pereira y 
la Universidad Libre de misma ciudad.  

Las dos intervenciones presentadas desde 
una óptica experta, exponen diferentes 
actividades que, de manera complementaria, 
permiten comprender la complejidad de la 
intervención en la salud y especialmente de la 
salud mental, en los contextos penitenciarios.
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14. MALOS TRATOS EN DETENCIÓN

José Antonio Bastos Amigo1

1  Coordinador Salud, CICR

La presentación se centra en la labor del 
CICR en el contexto penitenciario, especial-
mente por la condición de personas privadas 

de libertad, conforme a las normas interna-
cionales y la aplicación de los principios fun-
damentales para la protección de los DD.HH



60

EL CICR Y LA ACADEMIA POR LAS CÁRCELES SALUDABLES: COMPENDIO DE EXPERIENCIAS EXITOSAS

Defi ne claramente el principio de actuación 
durante las visitas a los establecimientos peni-
tenciarios y carcelarios con objetivos estricta-
mente humanitarios. Desde esta perspectiva, 
el CICR no elabora juicios de valor sobre la 
inocencia o la culpabilidad de los detenidos; 
tampoco conceptúa sobre las razones de la 
detención; no aboga por la liberación de un 
detenido, salvo de manera excepcional cuan-
do las razones son estrictamente de carácter 
humanitario. No comparte públicamente sus 
observaciones sobre la realidad de los seres 
humanos en detención, salvo aquellas situa-
ciones excepcionales en las cuales el CICR 
deba y recomiende hacer denuncias públicas.

De igual manera, se presentaron las diferen-
tes actividades realizadas desde la perspecti-
va del enfoque sistémico en relación a la cau-
salidad y la sostenibilidad de las acciones, los 

planos de actuación como espacios normati-
vos, organizacionales, de autoridades encar-
gadas, los centros de atención y las personas 
privadas de libertad.

El hacinamiento, las garantías judiciales, la 
prevención de malos tratos, el aislamiento, 
la salud en detención y la infraestructura ha-
cen parte de las actividades de prevención y 
acompañamiento que se desarrollan.

Los espacios para el análisis y la refl exión, 
como este seminario, se encuentran 
vinculados a las estrategias de trabajo 
interinstitucional en los diferentes niveles 
de trabajo local, regional y central, y desde 
un trabajo permanente se propende por el 
mejoramiento de la salud de la población 
privada de libertad.
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15. EXPERIENCIAS HOSPITALARIAS DE LA PPL CON TRASTORNOS 
DE SALUD MENTAL

Severo Alberto Conde Ramírez1

1 Psiquiatra, Clínica Basilia

La presentación dio cuenta de la historia y proceso de atención intrahospitalaria a una parte 
de la población PPL en la ciudad de Cali.

Los principales diagnósticos registrados en el seguimiento de los expósitos son:

Las experiencias positivas durante el proceso humano:
• Recuperación sintomática más rápida
• Mayor preocupación por las actividades de la vida diaria 
• Autocuidado 
• Mejoramiento del vínculo familiar 
• Interrupción del consumo de SPA 
• Ambiente confortable 
• Trato humanizado
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Las principales falencias frente al proceso de atención en la salud mental de la población pri-
vada de libertad a través de estos modelos:

•	 Irregularidad en el seguimiento al egreso 
•	 Regreso a condiciones de riesgo psicosocial (ERON sin servicio de atención especiali-

zada, hacinamiento, exclusión, estigma) 
•	 Exposición a sustancias de abuso
•	 Riesgo para la integridad del personal de salud (amenaza de fuga, pacientes que ingre-

san armados con cuchillas y puñaletas artesanales
•	 Falta de consenso en criterios de remisión

Algunas Recomendaciones del experto

•	 Seguimiento más exigente en los criterios de remisión
•	 Completar la ruta de salud mental y hacer seguimiento a los remitidos
•	 Entrenamiento al personal de custodia en manejo a pacientes con trastornos mentales
•	 Inversión en espacios para pacientes que deseen deshabituarse y para dar continuidad 

al tratamiento después de una hospitalización
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16. CÁRCELES SALUDABLES Y SALUD MENTAL

Diomedes Tabima García1 
Germán A.  Moreno Gómez. 

1	  Universidad Tecnológica de Pereira (UTP)

La presentación sobre cárceles saludables y salud mental se estructura a través de cuatro mo-
mentos, en ellos se recorre de manera sistemática y coherente desde una introducción, segui-
damente se plantea una motivación alrededor del porque esta discusión en este seminario.

16.1 Introducción: Cárceles Saludables para Colombia: un espacio necesario para la Salud 
Mental de la Población Privada de la Libertad PPL

¿Que nos debe inspirar y que nos reta?

¿Qué conceptos son claves para dar esta conversación?
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Para los expositores, ha sido y es un reto de 
importante envergadura trabajar la salud pú-
blica para las Personas Privadas de la Liber-
tad PPL en el contexto de los establecimien-
tos penitenciarios y carcelarios por las mil y 
una condiciones adversas para que la salud, 
como un derecho fundamental, pueda tener 
espacio propicio para su reconocimiento y su 
desarrollo.

Para efectos de darle un marco general de 
consideraciones intensamente humanas a 
la presente ponencia, se parte de considerar 

como condición sine qua non para hablar de 
salud mental en las prisiones, que a las PPL 
les asisten dos atributos inherentes a su esen-
cia de seres humanos: la dignidad y ser suje-
tos de derecho.

Tal y como lo expresa Kant24  “En el reino de 
los fines todo tiene o un precio o una digni-
dad. Aquello que tiene precio puede ser sus-
tituido por algo equivalente, en cambio, lo 
que se halla por encima de todo precio y, por 
tanto, no admite nada equivalente, eso tiene 
una dignidad.” 

1.	 MD. Esp. Grupo Gestión del Riesgo, Respuesta Inmediata y Comunicación del Riesgo 
Centro de Operaciones de Emergencia, Eventos y Epidemias en Salud Publica - Dirección 
de Vigilancia y Análisis del Riesgo en Salud Pública. Instituto Nacional de Salud (INS) 
Colombia.
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Significa que no obstante su situación de ser 
privado de la libertad, la PPL conserva ese 
valor intrínseco que lo hace inviolable y úni-
co, en tanto ser humano.

Por otro lado, hablar de “sujeto del Derecho” 
es hablar tanto del individuo (persona física), 
como del ente social (persona jurídica), que 
reúnen los requisitos necesarios para alcan-
zar la cualidad de ser titular de derechos y 
obligaciones en una sociedad determinada.

La PPL es sujeto de todos los derechos con-
sagrados en la Constitución de la República y 
en las leyes que la desarrollan, con la excep-
ción de libertad, la cual le ha sido suspendi-
da, de manera temporal por las trasgresiones 
o delitos cometidos contra la sociedad.   

Son ya conocidas las condiciones poco pro-
picias en las cuales se desenvuelve la cotidia-
nidad de la gran mayoría de las PPL, al punto 
de ser no aptas para la salud y por ende para 
la buena vida, es decir, para la vida gozada en 
dignidad con el disfrute de los derechos que 
le permita a los seres humanos caminar por 
los senderos de la felicidad. No importa que 
esté privado de la libertad.

La Salud Mental, como componente funda-
mental de la Salud Pública, ha debido reco-
rrer tortuosos caminos a través de la histo-
ria, tratando de ganar un lugar en el campo 
de la salud, en tensión permanente con el 
componente biológico, hegemónico como 
ha sido a través de muchos siglos. Es bueno 
decir que, si bien no ha podido equiparse en 
potencia explicativa y operativa a la biología, 
el componente mental ha logrado ocupar un 
lugar de creciente importancia en el comple-
jo mundo de la Salud Integral. Es claro que 
hoy, no solo tiene reconocimiento y recorri-
do académico por cuanto en los claustros la 

asumen como elementos de discusión y de 
investigación, sino que su presencia ha im-
pregnado el mundo jurídico legal, empezan-
do por normas que regulan la prestación de 
servicios de diferente índole hasta llegar a la 
consagración de la salud mental como un 
componente clave del derecho fundamental 
a la salud.       

Ahora bien, el reto contemporáneo es pasar 
de la discusión académica y de la norma ju-
rídica e incluso de los modelos teóricos, a la 
aplicación práctica en el mundo social, allí 
donde opera la cotidianidad de los seres hu-
manos.

Otro reto que debe superar la salud mental, 
que se erige como un obstáculo no solo epis-
temológico sino metodológico, que modula 
el pensamiento y limita la práctica es, para-
dójicamente, la morbilización o patologiza-
ción del concepto. Paradójico por cuanto, 
cuando se habla de salud mental, sus prin-
cipales referentes teóricos y prácticos son los 
trastornos y la Enfermedad mental. Forma-
dos con estos conceptos celebran los rituales 
asistenciales los médicos generales, los espe-
cialistas en psiquiatría y un buen número de 
profesionales de la psicología.

La Salud mental espera su momento para 
ser reconocida, reflexionada y puesta en la 
escena social, con la potencia que de suyo 
tiene, para la construcción del bienestar del 
individuo y de los grupos sociales a los cua-
les pertenece. Este es otro reto actual para la 
academia, el sistema de salud y la sociedad 
en general.

En esta línea, el presente seminario invita a 
pensar la Salud Mental en el ámbito peniten-
ciario y carcelario. 
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Es la intención, sin caer en lugares comunes, 
realizar una rápida radiografía de las condi-
ciones en las cuales se desenvuelve el día a 
día de la PPL, con el fi n de tener un sustrato 
que permita hacer una pregunta clave, re-
fl exionar sobre sus implicaciones y fi nalmen-
te intentar una respuesta razonable.

La pregunta provocadora de la refl exión y del 
debate es:

¿Es posible la Salud Mental en la PPL?

El presente escrito se mueve entonces en el 
compromiso de trabajar la Salud Mental con 
las acepciones que dan cuenta de su signi-
fi cado y de sus posibilidades en el especial 
mundo que podría ser el contexto peniten-
ciario y carcelario.

El espacio de las cárceles en Colombia, como 
está confi gurado actualmente, parece ser 
campo fértil para la enfermedad mental, con 
espacios muy limitados para la Salud Mental. 
Es aquí donde se confi gura el reto más im-
portante: cómo hacer posible la salud mental 
en espacios tan adversos como las cárceles. 
Posteriormente y para el segundo momento 
se plantea la siguiente refl exión:

16.2 ¿Es posible la Salud Mental en la PPL?

Es así como la presentación describe los con-
ceptos de salud mental y la enfermedad en y 
para la población privada de libertad.

“Un estado de bienestar en el que la per-
sona materializa sus capacidades y es 
capaz de hacer frente al estrés normal 
de la vida, de trabajar de forma produc-
tiva y de contribuir al desarrollo de su 
comunidad”

“Un estado dinámico que se expresa 
en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de 
manera tal que permite a los sujetos 
individuales y colectivos desplegar 
sus recursos emocionales, cognitivos 
y mentales para transitar por la vida 
cotidiana, para trabajar, para establecer 
relaciones signifi cativas y para 
contribuir a la comunidad”.

Preocuparse por defi nir un fenómeno social 
es darle cabida en el mundo intelectual y por 
ende dar fe de su existencia. La salud mental 
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ha entrado hace varios años a ocupar un es-
pacio en las preocupaciones de los pensado-
res y los hacedores en función del bienestar 
de las personas. Es así como varios organis-
mos a nivel internacional y nacional se han 
dado a la tarea de pensarla y de proponer 
definiciones que le dan pábulo a las instan-
cias jurídicas y normativas del estado para 
legislar y poner en escena la Salud Mental 
como fenómeno que existe y que requiere ser 
abordado socialmente. Algunos desarrollos a 
continuación.

El Plan de Acción sobre Salud Mental 2013-
2020 (2013) de la Organización Mundial de 
la Salud OMS estableció que “La salud men-
tal es un estado de bienestar en el que la per-
sona materializa sus capacidades y es capaz 
de hacer frente al estrés normal de la vida, de 
trabajar de forma productiva y de contribuir 
al desarrollo de su comunidad”. 

En esta versión, la salud mental supone un 
estado de bienestar en el cual emergen y se 
ponen en marcha capacidades relaciona-
das con sus propios potenciales, incluido el 
manejo de las tensiones propias de una vida 
normal y con las dinámicas que lo relacionan 
con los demás, esto es, trabajar, ser produc-
tivo y contribuir al desarrollo de los demás.
   
Esta definición, podría decirse, es difícil de 
ajustar a las condiciones en las cuales vive 
su cotidianidad la PPL. Por definición, no 
hay bienestar en la gran mayoría de estable-
cimientos penitenciarios y carcelarios, no 
es común encontrar que los sujetos puedan 
poner en acción sus capacidades físicas, in-
telectuales o sociales: el medio es, además de 
restrictivo por definición, plagado de caren-
cias de condiciones que faciliten el desarro-
llo a escala humana. Es entonces difícil que 
la Salud Mental florezca en estos ambientes. 

Las diferencias o las brechas que se perciben 
entre el ideal de la definición y lo real de la 
existencia diaria, dan lugar a los retos que de-
ben ser asumidos y a las tareas que deben ser 
desarrolladas.

La Ley 1616 de 2013 - Ley de Salud Mental 
de Colombia, en su artículo No. 3, define la 
Salud Mental como “un estado dinámico que 
se expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de manera 
tal que permite a los sujetos individuales y 
colectivos desplegar sus recursos emociona-
les, cognitivos y mentales para transitar por 
la vida cotidiana, para trabajar, para estable-
cer relaciones significativas y para contribuir 
a la comunidad” (Congreso de la República 
de Colombia, 2013).

Para el Ministerio de Salud y Protección So-
cial (2015) la Salud Mental es un estado di-
námico que se expresa en la vida cotidiana 
a través del comportamiento y la interacción 
de manera tal que permite a los sujetos in-
dividuales y colectivos desplegar sus recur-
sos emocionales, cognitivos y mentales para 
transitar por la vida cotidiana, para trabajar, 
para establecer relaciones significativas y 
para contribuir a la comunidad. 

Estas definiciones aplicadas a la PPL impli-
can visualizar una población siempre activa, 
no obstante, su condición de privación de la 
libertad, interactuando con lo mejor de sus 
recursos intelectuales, emocionales, afecti-
vos, de memoria, voluntad, entre otros, tra-
bajando para su propio crecimiento y para el 
crecimiento de los demás en una dinámica 
de interacciones productivas y provechosas 
para sí mismo, para su familia y para su co-
munidad, en este caso la carcelaria y la de sus 
familias.
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Implica la creación de condiciones en las 
cuales el sujeto privado de la Libertad realice 
ejercicios para “re-conocer” sus potenciales y 
su capacidad de interactuar, construir y, ante 
todo, de servir. He aquí una de las conside-
raciones más importantes en el diseño y la 
puesta en marcha de una cárcel saludable: el 
sujeto pensando en su propio bienestar y en 
el bienestar de los demás, en sus potenciali-
dades y en las potencialidades de los demás 
privados de la libertad, como instrumento 
para su propio crecimiento y el de los otros.   

16.3 Salud Mental en las Prisiones

El tercer momento de la presentación advir-
tió sobre el proceso dinámico que tiene la sa-
lud, describió algunos factores por los cuales 
se protege o se deteriora la salud mental y 
como en el contexto de la población privada 
de libertad coexisten estos factores.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en la Declaración de Moscú en 2003, estable-
ció que la salud en los establecimientos de 
reclusión debe estar en consonancia con la 
salud pública de un país, razón por la cual 
esta debe ser del interés principalmente del 
Estado (OMS, 2003).

Vale la pena mencionar que la Salud Men-
tal es una condición compuesta por muchos 
atributos y características positivas del ser 
humano, que al perderse lo ponen en situa-
ción de trastorno o enfermedad mental, sus-
ceptible de ser tratado para que torne a su 
condición de Salud Mental.

Lo anterior para identifi car la dinámica que 
se sucede como momentos en la vida de los 
seres humanos (momentos de salud – mo-
mentos de enfermedad) que incluso debieran 
guiar las acciones para promocionar, prote-
ger o preservar la salud, las acciones para 
prevenir la enfermedad y las acciones para 
atender al ser humano enfermo y así recupe-
rar la salud.     

16.4 Evidencias sobre la Salud Mental en 
prisiones 

Se describen las investigaciones cuantitati-
vas, las evidencias de la salud mental en las 
prisiones desde la perspectiva de considerar 
estos espacios como predisponentes de en-
fermedad mental.
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De igual forma, a partir de un extenso marco 
teórico se presentan resultados de investiga-
ciones desarrolladas en el contexto peniten-

ciario, desde el cual se evidencia la prevalen-
cia de la enfermedad mental en la población 
privada de libertad.

Se ha demostrado que en los países de bajos 
y medios ingresos, existe una alta tasa de uso 
de sustancias psico-activas, lo cual es agrava-
do por una alta prevalencia de comorbilidad 
entre enfermedad mental y el uso de Sustan-
cias Psico Activas (SPA)

Esto agrava el pronóstico, aumenta las recaí-
das y la mortalidad posterior a la salida del 
establecimiento carcelario.
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Algunos estudios muestran que:

• La Enfermedad Mental severa está aso-
ciada a la criminalidad y por tanto, son 
estos los enfermos que ingresan a los 
centros penitenciarios. 

• Un estudio de la Ofi cina de Estadística 
Nacional Inglesa demostró que un 10% 
de hombres y el 14% de las mujeres pre-
sentaban algún antecedente que hacían 
sospechar sintomatología psicótica en 
el año anterior a la entrada en la cárcel, 
comparado con el 0.4% de la población 
general.

“La privación de la libertad expone a la per-
sona a eventos estresantes de forma perma-
nente, afecta la satisfacción de las necesida-
des humanas y limita la autonomía en la toma 
de decisiones, lo que conlleva a la presencia 
o complicación de problemas y trastornos 
mentales. Además, genera afecciones en la 
dinámica familiar y de pareja y la presencia 
o complicación de problemas y trastornos 
mentales en todos los integrantes, puesto que 
se disminuye el contacto interpersonal, la 
capacidad de sostenimiento de la economía 
familiar y la participación en la crianza de los 
hijos”.

La manera como se externaliza la salud men-
tal en diferentes situaciones e instituciones 
relacionadas con la PPL ha sido objeto de 
múltiples investigaciones, cuyo acumulado 
constituye un acervo de evidencia de gran 
importancia para su análisis e incluso para la 
elaboración de propuestas de intervención. 

En todo el mundo, existen más de 10 millo-
nes de PPL y en un año circulan a través de 
los centros carcelarios más de 30 millones de 
personas.

Las PPL sufren un proceso de adaptación, 
lo que se ha denominado una “cultura car-
celaria” que implica cambios en su conducta 
en el intento de adaptación al medio, lo que 
modifi ca su auto concepto y autoestima (Uri-
be, et al. 2012) (Niño, et al. 2017), generando 
alteraciones cognitivas, emocionales y de la 
personalidad (Ruiz, et al. 2002).

Las investigaciones hechas muestran consis-
tentemente que las PPL tienen una alta tasa 
de Enfermedad Mental; incluso en algunas 
prisiones, la prevalencia de Enfermedad 
Mental severa es mayor que en hospitales 
psiquiátricos (Fazel, Seena, et al. 2016).
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Tabla 1. Prevalencia de diferentes diagnósticos psiquiátricos en prisioneros 
adultos basados en revisiones sistemáticas. Tomado de

www.thelancet.com/psychiatry Published online July 14, 2016 http://dx.doi.
org/10.1016/S2215-0366(16)30142-0)

Existen difi cultades para realizar un diagnós-
tico de la salud mental confi able en este tipo 
de poblaciones como la calidad del entrevis-
tador, pruebas no validadas en PPL, crite-
rios de enfermedad mental que aplican solo 
por el hecho de estar privado de la libertad. 
No obstante, algunos hallazgos en múltiples 
investigaciones son consistentes, especial-
mente en lo que se refi ere a depresión ma-
yor y enfermedad sicótica (Véase Tabla 1). 
De acuerdo con estas cifras, uno de cada 7 
PPL tiene depresión o psicosis, algo que no 
ha cambiado mucho en los últimos 30 años 
(Fazel S, Seewald, K, 2012).

Se ha demostrado, de igual forma, que en los 
países de bajos y medios ingresos, se presenta 
una alta tasa de uso de sustancias psico-ac-
tivas, lo cual es agravado por una alta pre-
valencia de comorbilidad entre enfermedad 
mental y el uso de sustancias psico-activas 
(SPA) (Butler, et al. 2011), lo cual agrava el 
pronóstico, aumenta las recaídas y la morta-
lidad posterior a la salida del establecimiento 
carcelario (Chang, et al. 2015).

Aún no está muy clara la dirección de la cau-
salidad de la alta prevalencia de Enfermedad 
Mental entre las PPL. Es decir, si es alta por-
que ingresan enfermos o es la pena privativa 
la causa de la enfermedad. Algunos estudios 
muestran que la Enfermedad Mental severa 
está asociada a criminalidad y por tanto son 
estos los que ingresan a los centros peniten-
ciarios. Un estudio de la Ofi cina de Estadísti-
ca Nacional Inglesa demostró que un 10% de 
hombres y el 14% de las mujeres presentaban 
algún antecedente que hacía sospechar sin-
tomatología psicótica en el año anterior a la 
entrada en la cárcel, comparado con el 0.4% 
de la población general (Repullo, JR. 2014).

El suicidio y la autoagresión son más comu-
nes en las PPL que en la población general 
aun por edad y sexo. El riesgo de suicidio 
en hombres es de 3 a 6 veces mayor y en las 
mujeres es más alto (Fazel, S. 2011). Se esti-
ma que en Estados Unidos el suicidio es la 
tercera causa de muerte en las prisiones y en 
Canadá la tasa de suicidio en prisión es tres 
veces más alta que en la población general 
(Ceballos, Botero, et al. 2019).
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Otros aspectos de gran importancia en la 
salud mental de las PPL tienen que ver con 
la violencia y la victimización dentro de la 
prisión. Se estima que las tasas de agresión 
física son entre 13 y 27 veces más altas que 
en la población general (Blitz CL, et al. 2008) 
(Teplin LA, et al. 2005). Estas agresiones se 
han asociado al sexo, edad, raza, estado ci-
vil, nivel educativo, nivel de seguridad del 
establecimiento y variables clínicas como 
agresividad, impulsividad, conducta antiso-
cial y psicopatía. Las agresiones son hasta 7 
veces más frecuentes en PPL con enferme-
dad mental (Goncalves, LC et al. 2014). La 
victimización sexual es tres veces más alta en 
mujeres PPL con enfermedad mental que en 
hombres (Campbell MA, et al. 2009) (Schenk 
AM, Fremouw WJ. 2012)

El poco acceso a los servicios de salud agra-
va la situación, Reingle identificó barreras de 
acceso a los medicamentos: más del 50% de 
las PPL que tomaban medicamentos antes de 
ingresar al centro no los reciben luego de in-
gresar y de quienes lo reciben, el 60% no tie-
ne acceso a ningún otro tratamiento comple-
mentario (Reingle JM, Connell NM. 2014).

En Colombia, de acuerdo con los Registros 
Individuales de Prestación de Servicios de 
Salud (RIPS) de G. y H. Mariana (Fidupre-
visora, 2016) (Convenio 547 de 2015 MSPS-
OIM) se reportan 2.205 diagnósticos clínicos 
relacionados con trastorno mental, presentes 
en la población privada de la libertad a la que 
dicha Institución presta sus servicios, distri-
buidos de la siguiente manera:

Tabla 2 Diagnósticos clínicos relacionados con trastorno mental en población privada de la 
libertad.  G y H Mariana. (2016)
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En relación con la ideación suicida, un es-
tudio realizado en Colombia (Larrotta, et al. 
2014) con 60 personas privadas de la libertad 
involucrados en intento de suicidio en esta-
blecimientos adscritos al Instituto Nacional 
Penitenciario y carcelario INPEC, reportó 
que la etapa inicial del encarcelamiento es el 
lapso de mayor riesgo (uno a cinco meses) 
en la aparición del intento suicida (41,7%), 
lo que podría explicarse a partir del desajuste 
afectivo y emocional que fragmenta la vida 
habitual del interno, en cuanto a sus relacio-
nes interpersonales e intrapersonales, donde 
hay ausencia de comunicación positiva y se 
evidencia el estrés moral y la tensión psico-
lógica.

16.5 El trabajo realizado por la 
Institucionalidad

El documento titulado “ABECÉ. Gestión in-
tegral en salud mental para la población pri-
vada de la libertad”, el Ministerio de Salud y 
la Protección Social (2016) aporta una serie 
de condiciones que permiten comprender 
actualmente cómo se orienta, desde la ins-
titucionalidad oficial, el trabajo por la Salud 
Mental en las Prisiones en Colombia (Minsa-
lud, 2016). 

Parte de definir la Población Privada de la 
Libertad - PPL  como “el conjunto de perso-
nas que están en prisión a manera de pena 
privativa de la libertad impuesta, mediante 
sentencia, como sanción por la comisión de 
un delito, la cual se cumple en un estable-
cimiento de reclusión o en el lugar de resi-
dencia o morada del condenado o en el lugar 
que el juez determine, como las cárceles de 
detención preventiva municipales, distritales 
y departamentales, las cárceles y penitencia-
rías para miembros de la Fuerza Pública, Es-
tablecimientos de Reclusión del Orden Na-

cional -ERON- a cargo del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario –INPEC, centros 
de arraigo transitorio, establecimientos de 
seguridad para inimputables por trastorno 
mental permanente o transitorio con base 
patológica y personas con trastorno mental 
sobreviniente, colonias y demás centros de 
reclusión que se creen en el sistema peniten-
ciario y carcelario”, definición contenida en la 
Ley 1709 de 2014. (Congreso de la República, 
2014). 

Es claro, desde la institucionalidad, que la 
sanción por la comisión del delito es la pér-
dida del derecho a la libertad y no menciona, 
mucho menos autoriza, la pérdida de ningún 
otro derecho humano.

Es evidente también que el estado, en sus 
múltiples modalidades de establecimientos, 
considera de manera especial instituciones 
diferenciadas para población privada de la 
libertad con patologías mentales tales como 
los inimputables por trastorno mental per-
manente o transitorio con base patológica y 
personas con trastorno mental sobreviniente.
La ley 1709 de 2014 que reformó algunos ar-
tículos de la ley 65 de 1993, de la ley 599 de 
2000 y la ley 55 de 1985 y dictó otras disposi-
ciones en materia penitenciaria y carcelaria, 
contiene algunos apartes de gran trascenden-
cia en el campo de la salud de las PPL. Así, 
por ejemplo, ratificó con la fuerza propia de 
una Ley que la PPL debe tener acceso a to-
dos los servicios del sistema general de salud 
sin discriminación por su condición jurídica. 
Exige la norma que estas poblaciones tengan 
la garantía de recibir acciones basadas en el 
respeto de la dignidad humana, de preven-
ción, diagnóstico temprano y tratamien-
to adecuado d todas las patologías físicas y 
mentales.
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Las normas y las consideraciones anteriores 
constituyen instrumentos normativos que 
permiten acercar la PPL al Derecho a la Sa-
lud consagrado en la ley 1751 de 2015 (Ley 
Estatutaria de la Salud), por cuanto la salud 
como derecho implica cobertura universal, 
es decir, cobija a todos los colombianos, sin 
distinción alguna.  

Para volverlo operativo, tiene el Sistema de 
Salud Penitenciario y Carcelario un subsiste-
ma de salud organizado mediante el “Modelo 
de Atención en Salud para la población priva-
da de la libertad bajo la custodia y vigilancia 
del Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario – INPEC”, descrito en la Resolución 
5159 de 2015 del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social. Se trata de un modelo finan-
ciado con los recursos del Presupuesto Ge-
neral de la Nación concentrados en el Fondo 
Nacional de Salud de las Personas Privadas 
de la Libertad y manejados por una entidad 
fiduciaria; esta entidad contrata la prestación 
de los servicios de salud para las PPL, acorde 
con lo estipulado en el Decreto 1142 de 2106. 
En el modelo normado, la prestación de los 
servicios de atención en salud mental y de 
atención al consumidor de sustancias psi-
coactivas se debe realizar en todos los Esta-
blecimientos de Reclusión del Orden Nacio-
nal (ERON).

Para las personas que no se encuentran a car-
go del INPEC, los servicios de salud deben 
ser dispensados en el marco del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud en aten-
ción a la calidad de afiliados al régimen con-
tributivo, subsidiado o excepcional. 

Podría afirmarse que existe una prolífica nor-
matividad que, de ser cumplida, garantizaría 
a las PPL un goce completo de su derecho a 
la salud y a los servicios de salud. 

Pero también puede afirmarse que la norma-
tización abundante, pero con multiplicidad 
de funciones dispersas en diferentes organis-
mos del Estado y privados, se ha ido cons-
tituyendo a través del tiempo en una de las 
barreras más notorias para el goce del dere-
cho a la salud de las PPL. Se suma a lo dicho 
la carencia de una rectoría única del sistema 
de salud penitenciario, haciendo válido el 
dicho popular “donde todos mandan, nadie 
manda”, con las consecuencias obvias de las 
tensiones entre los actores y la repercusión 
más importante: debilidad en la atención al 
ser humano privado de la libertad. 

Por otro lado, el modelo adoptado para la 
PPL (Resolución 5159 de 2015) se denomina 
“Modelo de Atención en Salud”, mientras que 
el modelo adoptado para el resto de los co-
lombianos se denominó inicialmente “Mo-
delo Integral de Atención en Salud MIAS” y 
luego “Modelo de Atención Integral Territo-
rial”. Llama la atención que el modelo para la 
población general en sus dos versiones exige 
la integralidad, mientras que para la PPL esta 
exigencia no es evidente en la denominación 
del modelo.

Así las cosas, queda la sensación de que el 
modelo adoptado para la PPL es una exter-
nalización más de la segregación en el trato 
que se le brinda a esta población. Parece que 
el sistema de salud para la PPL no está in-
corporado al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

En resumen, a pesar de los avances registra-
dos, la atención en salud de la PPL tiene las 
siguientes características que podrían cons-
tituirse en barreras efectivas para la garantía 
del derecho a la salud de la PPL:



75

OLGA MARÍA HENAO TRUJILLO * CLAUDIA MARÍA LÓPEZ ORTIZ  * GERMÁN ALBERTO MORENO GÓMEZ 
DIOMEDES TABIMA GARCÍA * JUAN DAVID MARÍN VALLEJO

•	 Un Sistema de Salud que no está integra-
do al Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud

•	 Opera con un Modelo que no es fuerte en 
exigir la “integralidad” en las atenciones

•	 Es reduccionista en la concepción teórica 
de la Salud Pública y muy en el papel ope-
rativo que le asigna

•	 Existe multiplicidad de actores con frag-
mentación y dispersión de responsabi-
lidades y actividades, lo cual dificulta el 
ejercicio práctico de la integralidad en la 
atención

•	 No es evidente el ejercicio de una rectoría 
única del sistema ni del modelo. 

Finalmente, se insiste, en medio de toda esta 
situación que a la PPL no se le garantiza el de-
recho a la salud y el sistema adoptado corre el 
riesgo de ser muy ineficiente y poco efectivo.       
De acuerdo con el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social “La privación de la libertad 
expone a la persona a eventos estresantes de 
forma permanente, afecta la satisfacción de 
las necesidades humanas y limita la autono-
mía en la toma de decisiones, lo que conlleva 
a la presencia o complicación de problemas 
y trastornos mentales. Además, genera afec-
ciones en la dinámica familiar y de pareja y 
la presencia o complicación de problemas y 
trastornos mentales en todos los integrantes, 
puesto que se disminuye el contacto inter-
personal, la capacidad de sostenimiento de 
la economía familiar y la participación en la 
crianza de los hijos”. (Minsalud. 2016: 2)

“Ser preso es un drama. Pero ser preso y 
además padecer un trastorno mental es una 
doble tragedia. La mayoría pasa sus días sin 
tratamiento, entre el descuido del Estado, el 
olvido de sus familias y la indiferencia de la 
sociedad”. (Ayala M., Laguna M., Moreno C. 
2018)

Es claro que a la cárcel se ingresa con toda la 
historia acumulada durante los años de vida, 
historia tejida con bondad o armada con he-
chos no bondadosos. Historia que pesa du-
rante todo el tiempo de privación de la liber-
tad.

El ser humano condenado debe realizar un 
proceso de adaptación a su nueva condición 
de Persona Privada de la Libertad y para ello 
usa, o debe usar, todos los recursos que trae 
consigo, recursos que le permitirán resistir a 
las condiciones adversas y mantener un rela-
tivo equilibrio mental mientras dure la priva-
ción de la libertad.

Se pone a prueba por cuanto en el medio en-
contrará: 

•	 Espacios reducidos que hacen parte de 
un mercado manejado por manos apa-
rentemente invisibles

•	 Bienes de uso común que hacen parte de 
un mercado manejado por manos apa-
rentemente invisibles

•	 Servicios de uso común que hacen parte 
de un mercado manejado por manos apa-
rentemente invisibles

•	 Falta de medios y recursos para el des-
canso (dormir bien)

•	 Falta de medios y recursos para la ade-
cuada alimentación

•	 Falta de medios y recursos para trabajar
•	 Falta de medios y recursos para estudiar
•	 Falta de medios y recursos para la recrea-

ción y el ocio creativo
•	 Falta de medios y recursos para recrear la 

espiritualidad
•	 La carencia de adecuados servicios pú-

blicos (agua potable, servicios sanitarios, 
electricidad, calefacción o aire acondicio-
nado) 

•	 Asedios a la intimidad sexual
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• Violencias de todos los tipos
• Soledad

Reconoce la OPS que las condiciones am-
bientales inadecuadas son per se problemas 
de intensa magnitud y gran frecuencia, que 
vulneran los derechos humanos en las cár-
celes porque generan impactos al entorno y 
afectan sustancialmente las condiciones de 
vida de internos y de trabajadores de seguri-
dad y los administrativos.

Se suma a ello la carencia de servicios de sa-
lud que respondan a un modelo debidamente 
estructurado, organizado y operado. Se tiene 
modelo, pero no opera como debiera.

Esta conjunción de carencias y privaciones 
dan cuenta de la mengua grave de la digni-
dad y de la ausencia del conjunto de derechos 
fundamentales de estos seres humanos. Los 
ejemplos pululan. Se describen en la prensa 
hablada y escrita y circulan por las redes so-
ciales hasta volverse paisaje y contribuir a ese 
proceso de anestesiamiento e insensibiliza-
ción al cual está sometida la sociedad colom-
biana a fuerza de dar testimonio casi a diario, 
de esta catástrofe humanitaria. 

De igual forma se reconocen dos situaciones 
a partir de las cuales se agrava la situación de 
salud mental relacionada con el estar priva-

do de libertad y sus efectos traumáticos, y el 
estar en riesgo en un espacio donde abundan 
las adicciones a las drogas.
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Es necesario establecer el vínculo y la rela-
ción existente entre la salud mental, la salud 
en las prisiones y la salud pública como di-

mensión en la cual los estados deben asumir 
y comprometer sus prioridades.

Como fue mencionado anteriormente, el ca-
mino recorrido hacia esta intencionalidad 
de consolidar propuestas para las Cáceles 
Saludables en Colombia ha avanzado con al-
gunos logros, desde el interés de las institu-

ciones responsables del tema y en clave con 
la amplia normatividad con la cual dispone 
ahora el país, podría valorarse su implemen-
tación y desarrollo.
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16.6 La Salud Mental de la PPL: un 
problema de salud pública

El Sistema Penitenciario y Carcelario es te-
rreno fértil para los trastornos mentales. 

“La privación de la libertad expone a la per-
sona a eventos estresantes de forma perma-
nente, afecta la satisfacción de las necesida-
des humanas y limita la autonomía en la toma 
de decisiones, lo que conlleva a la presencia 
o complicación de problemas y trastornos 
mentales. Además, genera afecciones en la 
dinámica familiar y de pareja y la presencia 
o complicación de problemas y trastornos 
mentales en todos los integrantes, puesto que 
se disminuye el contacto interpersonal, la 
capacidad de sostenimiento de la economía 
familiar y la participación en la crianza de los 
hijos”.

El equilibrio mental puede romperse o tor-
narse más frágil o más inestable cuando la 
privación de la libertad se convierte en una 
condición forzosa en la cual deben vivir las 

personas. Los cambios pueden estar condi-
cionados por el tipo de vivencias previas e 
incluso por la personalidad del sujeto antes 
de ingresar a prisión. Dos situaciones adver-
sas entre muchas, generan serios trastornos 
mentales o los agravan: a) el trauma de la pri-
vación de la libertad y b) el contexto plagado 
de adicción a las drogas. 

16.6.1 El trauma de verse privado de la li-
bertad 

Las condiciones en las cuales debe discurrir 
la vida como PPL implican una serie de pro-
cesos de adaptación que, puede afi rmarse, 
abarcan todas las esferas de su ser y su exis-
tencia: el componente biológico, el compo-
nente social, el componente espiritual y por 
supuesto, el componente mental; todos ac-
tuando en ese proceso duro de adaptación a 
un estilo de vida muy diferente.

Importante papel juega el alejamiento de la 
vida familiar, las rupturas afectivas, la in-
certidumbre de las relaciones que pierden 
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continuidad, el desamparo de los hijos y las 
parejas.

Se suma a lo anterior la pérdida de la auto-
nomía expresada en el manejo del tiempo, el 
uso de los espacios, nuevas actividades que 
construyen una cotidianidad diferente.

De igual manera, la pérdida de sus referentes 
laborales, de amistad, de lúdica, de sentirse 
útil para sí mismo y para otros seres huma-
nos.

En fin, la serie de transformaciones que se 
viven en ese nuevo ambiente de privación 
de la libertad tiene serias repercusiones so-
bre su cuerpo y fundamentalmente sobre su 
psiquis, los cuales debe someter a un proceso 
de adaptación que será positivo o adecuado 
dependiendo en gran medida de sus recursos 
previos.  

16.6.2 El gravísimo problema de la 
drogadicción en las prisiones

Tratándose de los consumos de 
sustancias psicoactivas al interior de los 
establecimientos carcelarios, es claro que 
esta situación es el reflejo a escala de lo 
que ocurre por fuera, con la población 
general. La producción y el mercado están 
desbordados y sin un aparente control con 
las consecuencias obvias de un incremento 
de población sumida en las adicciones. 

Antes de ingresar a la prisión, la prevalencia 
de vida de sustancias psicoactivas legales en 
la PPL corresponde al 91,4%, siendo la más 
representativa el alcohol. Debe tenerse pre-
sente que en Colombia el consumo de alco-
hol forma parte importante en muchas prác-
ticas culturales, en consecuencia, no es un 
indicativo de algún nivel de abuso de alcohol. 

Antes de ingresar a la prisión, la prevalencia 
de vida de drogas ilegales en PPL es 37,6%, 
cifra muy elevada que da cuenta de mecanis-
mos de control de efectividad cuestionable 
de su producción y su comercialización.

Prevalencia anual de consumo de sustancias psicoactivas antes de 
ingresar a los centros penitenciarios. Colombia, 2007 

(Tomado de: Comisión Interamericana para el Control del Abuso 
de Drogas. 2010)
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La vinculación del delito con las drogas en 
PPL alcanza al 55% en Colombia, comparado 
con el 28% en el caso de Argentina y en Chi-
le el 52%. (Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas. 2010: 33)

El problema de consumo de sustancias al 
interior de las prisiones plantea muchos y 
muy serios interrogantes relacionados con la 
seguridad de los establecimientos y el orden 
interno, puesto que es un secreto a voces la 
existencia de una subcultura interna con je-
rarquías, estructuras y dinámica incluso con 
canales de distribución de bienes y servicios.

Y si esto se conoce tanto a sotto voce, como 
a voz en cuello, entonces “¿quién le pone el 
cascabel al gato?”

El panorama se ensombrece aún más cuando 
la capacidad de respuesta del sistema de sa-
lud es limitada, puesto que las redes de pres-
tadores “en el nivel complementario y com-
plementario especializado son insuficientes, 
ya que son pocas las IPS que cuentan con los 
servicios y programas para el manejo de las 
situaciones predisponentes y mucho menos 
para la atención de las patologías derivadas 
del consumo de sustancias psicoactivas”. 
(Ogliastrí et al, 2018)

Señalados estos dos grupos de situaciones 
adversas y condicionantes del estado mental 
de las PPL, es claro considerarlas como una 
población especial con muy alto riesgo para 
padecer alteraciones de tipo mental.  

Con las cifras aportadas por las investigacio-
nes que documentan las evidencias, más la 
situación descrita del privado de la libertad al 
interior del Sistema Penitenciario Carcelario, 
es dable decir que la Salud Mental debería 
tener el carácter de un “Problema de Salud 

Pública” y como tal, abordarse integralmente 
las soluciones.

En el cuarto momento de la presentación se 
realizan reflexiones en torno a la definición 
cárceles saludables, las posibilidades reales 
para la implementación, los pasos necesarios 
y la necesidad del desarrollo de estrategias 
intersectoriales:

“La Salud Mental es posible en un macro 
entorno saludable; la Salud Mental es po-
sible en una Cárcel Saludable comprendida 
y construida como un macro entorno salu-
dable”

16.7 El camino por andar en Salud Mental

Quizá lo primero que debe tenerse en cuenta 
es que el espacio de la Salud Mental hace 
mucho tiempo se lo apropió la Enfermedad 
Mental. Esta patologización del término 
ha impedido que emerja con fuerza el 
reconocimiento del conjunto de condiciones 
que se articulan entre sí para logar que el 
ser humano ponga en operación armónica 
sus componentes mentales (lo cognitivo, 
el afecto, la conducta, la memoria) que le 
permitan estar igualmente armónico con 
el mundo interno y externo, como ruta 
necesaria para vivir feliz.

La salud mental como construcción colectiva 
cargada de condiciones materiales y no 
materiales que le permiten al sujeto y a las 
comunidades poner en marcha los recursos 
necesarios para que las potencialidades 
mentales de los PPL puedan ponerse en 
plena acción.

La Salud Mental tiene que ser incorporada en 
los discursos administrativos, jurídicos y po-
líticos con su real contenido y potencialidad. 
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De este ejercicio se deriva el trabajo por su 
protección, su preservación y su promoción. 
Debe reconocerse que existen esfuerzos ac-
tuales desde el Estado que demuestran su 
preocupación por el proceso salud - enfer-
medad en la esfera mental. Obviamente, cen-
trado en la patología. A manera de ejemplo 
se cita la Ruta Integral de Atención en Sa-
lud para Problemas y Trastornos Mentales 
y Epilepsia para PPL (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2016), basada en las indi-
caciones del Sistema Nacional Penitenciario 
y Carcelario en materia de atención en salud, 
y que tuvo en consideración las necesidades 
en salud mental de la PPL como “Población 
con riesgo o presencia de trastornos psicoso-
ciales y del comportamiento” (Congreso de 
Colombia, 1993). 

Incluye en su estructura y su operación un 
conjunto de mecanismos orientados a identi-
fi car e intervenir sobre los determinantes que 
protegen o deterioran la salud de las personas 
privadas de la libertad y sus cuidadores. Con 
el propósito de construir con ellos los niveles 
más altos de salud posible para todas las per-
sonas que actúan en la institución carcelaria.

Desde el camino hacia la utopía se propone 
construir un Macro Entorno Rehabilitador 
y Resocializador que le permita a la pobla-
ción privada de libertad, recuperar su dig-
nidad, reconocer sus potencialidades y las 
potencialidades de los otros en esta intencio-
nalidad.

16.8 ¿Cuáles son los actores que se 
deben movilizar para ganarle espacio 
a la Salud Mental como problema 
individual y colectivo?

Son varios los actores encargados de ganar-
le espacio real a la salud Mental Individual y 
Colectiva en las prisiones. 

A manera de requerimiento fundamental, 
o si se quiere de recomendación de prime-
ra línea, cuando se trata de adaptar y/o de 
implementar estrategias de intervención de 
tipo poblacional, el primer actor invitado, 
el central, es la PPL. Esto como producto de 
comprender que la PPL no es un conjunto de 
objetos transformables al tenor de saberes y 
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técnicas desarrolladas por agentes muy sabe-
dores del mundo de las prisiones. Son sujetos, 
seres humanos con capacidad de aprendizaje, 
de adaptación y por ende de transformación, 
fenómenos que implican la aceptación y la 
participación activa. Es poco probable que 
estrategias que hagan caso omiso de este pre-
cepto tengan éxito duradero. 

Alrededor de la PPL debe tejerse una red de 
actores sectoriales e institucionales que, des-
de su responsabilidad, su saber, su experticia 
y sus recursos identifiquen las problemáticas 
y aporten de manera colectiva respuestas a 
manera de soluciones en asuntos de salud 
mental. Se convocan la USPEC, el INPEC, 
la autoridad sanitaria territorial (Direccio-
nes Locales y Departamentales de Salud), 
las EPS, las Administradoras de Riesgos La-
borales, los Prestadores de servicios de sa-
lud públicos y privados, la academia, entre 
otros. Quizá este sea el camino para visuali-
zar el presupuesto lógico para el trabajo inter 
o transectorial e interdisciplinario como lo 
postula la Salud Pública.

Para cualquier organización social la frag-
mentación de la autoridad, el mando y las ac-
ciones operativas constituye un obstáculo (o 
quizá un desafío) para alcanzar los objetivos 
y las metas propuestas.

La realidad de la estructura y la dinámica del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
se traslapa agravada al Sistema Penitenciario 
y carcelario, con multiplicidad de funciones y 
responsabilidades distribuidas entre muchos 
actores: Ministerio de justicia, Ministerio de 
Salud y Seguridad Social, instituciones priva-
das, todas a su vez, compartimentadas y con 
funciones desintegradas.

Así, por ejemplo, en el campo específico de 
la Salud, las direcciones territoriales de salud 
donde se ubiquen los establecimientos peni-
tenciarios o carcelarios, normativamente son 
responsables de las acciones de Promoción 
de la Salud para la PPL en tanto colectivo, in-
cluso los recursos financieros están definidos 
de manera compartimentada en paquetes de 
servicios denominados Plan de Salud Públi-
ca de Intervenciones Colectivas -PIC- regla-
mentado por la Resolución 518 de 2015.

Cursan por otro lado todas las institucio-
nes con funciones y actividades encargadas 
de la prestación de servicios a la población 
con trastornos o enfermedad, muchas veces 
en completa desconexión con la parte de la 
salud.  

De todas maneras, queda implicada la eje-
cución al interior de las instituciones, de ac-
ciones fundamentales para el bienestar o la 
buena vida como: a) el cuidado, la protección 
y el mantenimiento seguro del ambiente; b) 
la alimentación saludable; c) el ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos; d) el 
desarrollo de habilidades sociales y emocio-
nales; e) la construcción de estrategias de 
afrontamiento frente a sucesos vitales; f) la 
sana convivencia; g) el ejercicio del derecho 
a la salud, que están contenidas en la Reso-
lución 3202 de 2016. (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2016).  
  
Existe también el recurso de la Gestión del 
Riesgo, que tiene que ver con problemas y 
trastornos mentales, que debería ser objeto 
de trabajo de todos los actores relacionados 
con el bienestar de la PPL, dado que existe 
una estrecha relación entre salud mental y 
bienestar. Baste mirar la amplia gama de ac-
tividades comprometidas:   
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•	 La garantía de continuidad en la pres-
tación de servicios de salud y las intervencio-
nes en salud

•	 Valoración integral del estado de salud 
(incluyendo intervenciones de detec-
ción temprana)

•	 Valoración del contexto social y de re-
des de apoyo social y comunitarias

•	 Valoración de la dinámica familiar, 
como apoyo al desarrollo integral

•	 Valoración de las condiciones ambien-
tales y el saneamiento básico de los en-
tornos

•	 Protección específica
•	 Diagnóstico
•	 Tratamiento
•	 Rehabilitación
•	 Paliación 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 
2016).

La pretensión más importante del tratamien-
to penitenciario de acuerdo con la Resolu-
ción 7302 de 2005 del INPEC, es “alcanzar 
la resocialización del infractor(a) de la ley 
penal a través de la disciplina, el trabajo, el 
estudio, la formación espiritual, la cultura, 
el deporte y la recreación bajo un espíritu 
humano y solidario”. Nótese la cantidad de 
constitutivos fundamentales que la norma le 
otorga al tratamiento penitenciario, como ca-
tegoría con la cual se define la trascendental 
responsabilidad social del sistema peniten-
ciario y carcelario. 

Puede parecer una verdad de Perogrullo, 
pero incluso en los más refinados y encum-
brados escenarios donde se trabaja este asun-
to debe repetirse hasta la saciedad: “no puede 
confundirse la privación de la libertad con la 
resocialización de la PPL”, pues en los esta-
blecimientos carcelarios privar de la libertad 
es el medio de castigo y resocializar es el fin 
último.
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17. DESARROLLO DEL TALLER: INTERSECTORIALIDAD PARA LA 
SALUD MENTAL EN PRISIONES”

Olga María Henao Trujillo
Claudia María López Ortiz

Diomedes Tabima García
Germán A. Moreno Gómez

Este taller plantea estrategias para el abordaje 
a la persona privada de la libertad desde un 
enfoque biopsicosocial, para entender cómo 
el fenómeno de la drogadicción afecta la di-
mensión biológica, psicológica y social. La 
relación entre estas dimensiones es bidirec-
cional, ya que cualquier cambio que ocurra 
en alguna de ellas, de manera directa afecta 
a las otras. Bajo esta premisa, se considera la 
adicción como una complicada y compleja 
interacción entre factores biológicos (fun-
cionamiento del organismo), psicológicos 
(emociones y motivaciones de las personas) 
y sociales (sistema social en el cual interac-
túa la persona).

La salud mental en los últimos años se ha 
visto afectada por el aumento de patologías 
como la depresión y ansiedad, derivados 
del estreéss por los cambios del contexto y 
el curso de vida, lo cual se evidencia en los 
análisis de situación en salud, perfiles epide-
miológicos y estadísticas vitales a nivel mun-
dial, nacional y local. 

17.1 Introducción: 

La Organización Mundial de la Salud OMS 
propone un concepto de salud integral, que 
conciba y garantice un completo estado de 
bienestar biopsicosocial y no solo la ausen-

cia de la enfermedad, de signos y/o síntomas 
desagradables, en busca de un modelo holís-
tico para reforzar la connotación positiva de 
la salud. 

Sin embargo, por situaciones particulares en 
el curso de vida, se ve alterado el completo 
bienestar y la calidad de vida, más evidente 
en el caso particular de las personas priva-
das de la libertad, los cuales constituyen un 
grupo poblacional casi invisible para la gran 
mayoría de las personas.

La persona privada de la libertad cumple una 
condena por delitos cometidos contra la so-
ciedad y/o contra el Estado, hace parte del 
Sistema Penitenciario y Carcelario, en condi-
ciones que en muchas ocasiones lesionan de 
manera permanente su dignidad como seres 
humanos. De ello dan fe las múltiples denun-
cias y las desbordadas cifras que hablan de 
hacinamiento, maltrato y enfermedades, que 
explican las precarias condiciones materiales 
y no materiales de vida de esta población.

Una de cada 4 personas padece alguna en-
fermedad mental a lo largo de su vida, es de-
cir unos 450 millones de personas en todo 
el mundo. Estas enfermedades son el 40% de 
las enfermedades crónicas y su repercusión 
en la calidad de vida es mayor que el de otras 
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enfermedades crónicas como son las enfer-
medades cardiacas o la diabetes (Acosta, et 
al. 2009)1. 

En personas privadas de la libertad los tras-
tornos mentales más comunes son: depre-
sión, ansiedad, psicosis, trastorno de perso-
nalidad, abuso de sustancias y el riesgo de 
suicidio. La prisión es utilizada como recur-
so asistencial para enfermos mentales que 
cometen algún delito (Ramírez, et al. 2016)2. 

El factor de encarcelamiento multiplica la 
tasa de suicidio en todos los países y consti-
tuye una causa común de muerte en prisión. 
Tal situación también puede cuestionar res-
ponsabilidades profesionales e instituciona-
les. Según un informe del Consejo de Eu-
ropa, en 2004, la tasa de suicidio en prisión 
para el conjunto de países de su ámbito fue 
de 88/100.000 (Arroyo-Cobo. 2011)3 

La Organización Mundial de la Salud – OMS 
asesora a gobiernos sobre políticas carcela-
rias, velando por La la incapacidad de diag-
nósticos tempranos, tratamientos y reha-
bilitación de desórdenes mentales como la 
depresión en hombres privados de la libertad. 
Dicha Organización, precisa recopilar infor-
mación científica que sirva para el manejo de 
este grupo poblacional vulnerable con la idea 
de evitar a peores consecuencias como lo es 
el suicidio.

El problema más común que relaciona 
los trastornos mentales y el consumo de 

sustancias es la intención de las personas que 
buscan aliviar síntomas mentales que resultan 
molestos o incómodos. Algunos ejemplos 
incluyen la persona con depresión que usa 
marihuana para sentirse mejor, el individuo 
que sufre de ansiedad social y consume 
bebidas alcohólicas para sentirse más cómodo 
en situaciones que implican interacción con 
otras personas, el que lucha contra los ataques 
de pánico y toma ansiolíticos para calmar los 
síntomas o detener los ataques antes de que 
comiencen o aquel que siente poca energía 
y falta de motivación y consume cocaína o 
anfetaminas para aumentar el ánimo.

Se puede afirmar que la asociación entre la 
psicosis y los trastornos por consumo de sus-
tancias psicoactivas a menudo son bidirec-
cionales, pero que no todos los tipos de con-
sumo están asociados con psicosis.

En Colombia estudios demuestran que la 
incidencia de depresión en los internos de 
la cárcel Modelo de Bogotá es del 24%, un 
porcentaje alarmante cuando se compara 
con el 3,2% de colombianos que, según la 
Encuesta Nacional de Salud Mental, tienen 
ese trastorno.

17.2 Objetivo: 

Promover la salud mental en las personas 
privadas de la libertad a través del trabajo in-
ter institucional. 

1.	 Acosta Muñoz, D. & Palencia Rodríguez, O.D. (2009). Realidades sociales penitenciarias y carcelarias de la 
reincidencia en el establecimiento carcelario.

2.	 Ramírez Parrondo R, Arbesú Prieto J, Arrieta Antón E, López Chamón S, Casquero Ruiz R. Promoción de 
la salud: promoción de la salud mental. Medicina de Familia-SEMERGEN. 2016; 42(2): 73-4. 2.

3.	 Arroyo-Cobo JM. Estrategias asistenciales de los problemas de salud mental en el medio penitenciario, el 
caso español en el contexto europeo. Rev Esp Sanid Penit. 2011;13(3):100-11. 
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La ejecución del taller se dio en 3 momentos:
Primer momento. Conferencia magistral que 
retomó los componentes teórico – prácticos 
de los temas centrales para el trabajo: Entonos 
Saludables y Cárceles Saludables.

Segundo momento. El grupo se subdividió en 
cuatro mesas de trabajo. Con el instrumento 
orientador cada moderador dinamizó el 
ejercicio dialógico. 

17.3 Metodología: “Mesas Dialógicas”
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Tercer momento. Espacio para la 
retroalimentación, socialización de las 
conclusiones y recomendaciones por 
cada grupo de trabajo.

17.4 Resultados de las Mesas Dialógi-
cas:

A continuación se detallan los resultados 
de los análisis y las recomendaciones de 
las Mesas Dialógicas.

17.4.1 Mesa N° 1. Entidades Territoriales: 
Acciones de la Entidad Territorial en 
Salud Mental para las personas privadas 
de la libertad

Participantes:
Jenny Dirbey Jaramillo Álvarez – Clínica 
Nuestra Señora de la Paz
Luz Alejandra Romero González – Insti-
tuto Nacional de Salud
Severo A. Conde - Clínica Basilia

Responsable:
Germán Alberto Moreno Gómez.  UTP

Evaluación de la Matriz
La valoración de la matriz reportó el si-
guiente resultado:
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El grupo de participantes abordó las reco-
mendaciones descritas en el documento, 
Manual de Gestión Integrada para la Aten-
ción Integral y Diferenciada de la Salud Men-
tal de la Población Privada de la Libertad, 
elaborado en el marco del convenio 547 de 
2015 MSPS – OIM expedido por el Ministe-
rio, que contiene las acciones a realizar para 
promover la Gestión Integrada para la Salud 
Mental con PPL, por niveles de planificación 
sectorial e intersectorial y específicamente 
discutió las que son responsabilidad del ente 
territorial.

Para realizar un proceso más sistemático el 
grupo leyó todas las recomendaciones y a 
partir de la lectura, se puso en consideración 
su cumplimiento, argumentando las razo-
nes y planteando acciones para garantizar su 
cumplimiento.

Reflexiones

Con respecto a la afiliación y acceso al SGSS, 
los diferentes actores son claros en afirmar 
que el actual modelo contempla dos tipos de 
afiliados entre las PPL, los que tienen régi-
men contributivo, que siguen afiliados a la 
EAPB y es ella quien debe garantizar el ac-
ceso al servicio de Salud, con todos los in-
convenientes que eso conlleva y que genera 
graves problemas de acceso a estas personas. 
El otro grupo está conformado por las PPL 
que están afiliadas al régimen subsidiado, y 
que son atendidas a través de una fiducia.

Uno de los problemas más delicados que se 
planteó por parte del grupo es la situación 
que ocurre cuando la PPL que no está afiliada 
afiliada al régimen contributivo recobra su li-
bertad, porque la garantía de aseguramiento 
no se materializa o toma mucho tiempo, con 
graves consecuencias cuando estaba en trata-
miento para alguna patología porque se que-

da sin acceso al servicio de salud. Ocurren 
estas situaciones a pesar de que el ente terri-
torial debe garantizar la afiliación, el acceso y 
la inclusión al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud de las personas que cumplen 
su sentencia de privación de la libertad y de 
sus familias. 

Por esta razón, una de las propuestas que 
hace el grupo es que se generen los meca-
nismos administrativos para que la PPL que 
cumpla su pena, tenga su afiliación inmedia-
ta al régimen subsidiado y para su familia en 
la entidad territorial que le corresponda. Para 
esto es necesario que la entidad territorial, en 
coordinación con el INPEC, caracterice la 
PPL de su territorio para efectos de planifica-
ción del aseguramiento.

Para la grave situación que están padecien-
do las PPL afiliadas al régimen contributivo, 
la propuesta es que desde su ingreso al esta-
blecimiento y mientras se encuentre en él, la 
UPC de esa persona se traslade al fondo, para 
garantizar el acceso a los servicios. El núcleo 
familiar que es lo que más le preocupa a la 
PPL seguiría en la aseguradora donde estaba 
afiliado.

Se propone que la PPL tenga conocimiento 
de los planes, programas y proyectos que se 
desarrollan en el territorio para satisfacer 
sus necesidades en salud; el grupo planteó la 
necesidad de contar con una historia clínica 
única (de acuerdo con los lineamientos del 
Ministerio de Salud y Protección Social) que 
permita registrar las atenciones en salud du-
rante su permanencia en el establecimiento; 
que se entregue una copia de su historia clí-
nica a la persona una vez quede en libertad, 
para que pueda continuar su tratamiento en 
la IPS que defina la entidad territorial. Lo 
anterior se debe acompañar de un fortale-
cimiento de la estrategia Información, Edu-
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cación, Capacitación IEC que permita a las 
PPL conocer sus derechos en salud y como 
hacerlos efectivos una vez culmine su con-
dena.

Consideran los integrantes del grupo que 
muchas de las acciones propuestas no se 
cumplen por la desintegración funcional 
que existe entre los diferentes actores, lo 
que conlleva duplicidad de acciones y/o ac-
ciones aisladas que tienen poco impacto en 
la salud mental de las PPL. Sugieren los par-
ticipantes que urge definir entre todos los 
responsables, las rutas claras de atención en 
salud mental de las PPL, para contribuir a la 
disminución de la carga de enfermedad por 
estas causas.

Esa fragmentación de la atención, se ve 
agravada por la poca o nula vigilancia y 
control que deberían ejercer las entidades 
responsables sobre los encargados de brin-
dar una atención oportuna y de calidad a las 
PPL y sus familias.

Propuestas

Afiliación automática de la PPL y su fami-
lia al régimen que le corresponda una vez 
cumpla su sentencia. 

La UPC de la PPL del régimen contributi-
vo debe transferirse al fondo para poderle 
garantizar el acceso a los servicios de salud 
dentro del modelo de atención establecido 
para privados de la libertad.

La entidad territorial debe caracterizar la 
PPL de su área de influencia con el fin de 
planificar de forma adecuada el acceso a los 
servicios de salud cuando salga de los cen-
tros de reclusión.
Implementar la historia clínica única elec-
trónica en todo el sistema para permitir la 

trazabilidad y seguimiento a las PPL que 
hacen uso de los servicios de salud.

Garantizar que la PPL cuando salga del es-
tablecimiento de reclusión lleve consigo 
una copia de la historia clínica que se gene-
ró durante su permanencia en el estableci-
miento carcelario y/o penitenciario.

Fortalecer los procesos de IEC para las PPL 
con el propósito de que conozcan sus dere-
chos en salud y los mecanismos que pueden 
utilizar para el goce del derecho.

Garantizar el cumplimiento de las rutas 
de atención en salud mental que están 
aprobadas.

Definir mecanismos y estrategias de coor-
dinación interinstitucional e intersectorial 
que faciliten la implementación de los cam-
bios requeridos en el modelo de atención en 
salud para las PPL, propiciando la atención 
diferenciada y humanizada a las personas 
privadas de la libertad y a sus familias. 

Exigir a las entidades de vigilancia y control 
que ejerzan sus funciones para garantizar el 
derecho a la salud de las PPL.

17.4.2 Mesa N° 2. Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC - Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC. Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios EAPB. Iinstituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud IPS. 

Integrantes: 
Nancy Adiela Euscategui - INPEC
Nuria Carrera Graño Grañó – CICR
Mauricio Irequi Tarquino - Consorcio

Responsable:
Diomedes Tabima García. UTP
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Evaluación de la Matriz:



92

EL CICR Y LA ACADEMIA POR LAS CÁRCELES SALUDABLES: COMPENDIO DE EXPERIENCIAS EXITOSAS

Es evidente que de las 11 actividades que 
son responsabilidad del INPEC, USPEC, las 
EAPB e IPS, ninguna es cumplida totalmente 
por estas entidades.

En conjunto, estas instituciones cumplen 
parcialmente con 7 de las 11 actividades 
(63.6%), siendo notorio que los esfuerzos no 
logran satisfacer plenamente las expectativas 
de la PPL en materia de salud y/o de salud 
mental. Este fenómeno refleja la deuda que 
institucionalmente de tiempo atrás tiene el 
Estado con estas poblaciones.

Se destaca de manera especial que más de 
una tercera parte, 4 de once, (36.4%) de las 
actividades orientadas a ofrecer servicio de 
salud con dignidad a la PPL no se están eje-
cutado, hecho preocupante, evaluado por las 
autoridades del Estado.

Es alarmante identificar como cómo 
actividades tan elementales e importantes 
como las que se enuncian a continuación, 
sean identificadas por los asistentes como 
carencias fundamentales para la prestación 
de servicio: 

a)	 Caracterizar la población privada de la 
libertad. 

b)	 Valorar la salud mental de la pobla-
ción privada de la libertad, teniendo en 
cuenta las condiciones de su vida antes 
de pertenecer al Sistema Penitenciario 
y Carcelario, Identificar. 

c)	 Caracterizar a las personas que tengan 
relación con la persona privada de la li-
bertad y que se vean directamente afec-
tadas por dicha condición.

d)	 Detectar oportunamente a las personas 
que presentan signos y síntomas rela-
cionados con problemas y/o trastornos 
mentales o epilepsia.

Se torna difícil, por no decir imposible, pen-
sar en procesos de rehabilitación de un PPL 
al interior de  un sistema cuando la dignidad 
y los derechos son ambiguos o no se han asi-
milado por los actores del sistema y mucho 
menos por la población general

Reflexiones 

La educación en salud es trascendental para 
que el modelo propuesto en prisiones pueda 
tener desarrollos adecuados en el futuro.

La nutrición y la actividad física son dos ac-
tividades cardinales que son fundamentales 
para el bienestar y la salud de la PPL. 

La Salud Penitenciaria no cuenta con un  sis-
tema de información que permita dar cuen-
ta de las actividades que realmente se hacen. 
Muchas no se registran.

La atención a la PPL se caracteriza por su 
discontinuidad en varios frentes, siendo el 
más sensible la prestación de servicios. Es 
una necesidad urgente garantizar la atención 
continua de los pacientes como manera de 
garantizar su derecho a la atención en salud.

En algunas instituciones existen funciona-
rios con Intensiones y realizaciones buenas, 
pero son individuales, no se socializan y, en 
consecuencia, no es posible aprovecharlas en 
las otras dependencias.

Es indispensable y urgente realizar un análi-
sis de las capacidades desde todas y cada una 
de las instituciones y las necesidades de los 
sitios y las personas, lo cual permitiría asu-
mir repuestas más articuladas por parte de 
las autoridades responsables de la salud de la 
PPL.
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Propuestas

La Estrategia de Cárceles Saludables se 
presenta como una atractiva propuesta que 
debe ser mejor conocida por las autoridades 
responsables del Sistema Penitenciario y 
Carcelario.

La iInfraestructura de las instituciones 
penitenciarias y carcelarias deben ser más 
acordes con las  necesidades, la dignidad y el 
derecho de la PPL.

La prestación de servicios de salud 
extramurales para PPL que lo requieren, 
exigen manejo especial articulado entre 
Salud, Sincronía con custodia y vigilancia.

La Historia Clínica debe ser realmente 
Integrada integrada e integradora, como 
instrumento fundamental del sistema de 
prestación de servicios.

Las Direcciones Territoriales de Salud deben 
jugar un papel protagónico y fundamental en 
el ejercicio de trabajar por la salud pública el 
al interior de las cárceles con estrategias como 
Entornos Saludables y/o Cárceles Saludables.

Las valoraciones clínicas de ingreso son 
fundamentales y deben ser obligatorias 
y supervisadas en sus contenidos porque 
inician el sistema de información de todo el 
modelo.  

Los perfiles epidemiológicos en cada 
establecimiento son claves para mantener en 
equilibrio la relación Atención/Gasto.

La implementación de un adecuado modelo 
de tamizaje permitirá orientar los servicios de 
manera eficiente y garantizar su oportunidad.

La Caracterización caracterización de la 
población, además de ser un procedimiento 
de generación de datos, debe complementarse 
con un procedimiento juicioso de análisis 
orientado a la generación de información 
idónea para la toma de decisiones.

Se requiere integralidad de la Historia 
Clínica, con un alcance tal que cubra todas 
las instituciones donde sea trasladado el 
paciente.

Evaluación La evaluación de la Salud Mental 
debe ser obligatoria y sistemática, pues 
siendo fundamental, no se cumple de manera 
sistemática para las PPL. 

Debe ser obligatoria la Evaluación de Ingreso 
para que sea articulada con la autoevaluación 
para gestión del riesgo

Una enfermera con entrenamiento en Salud 
Mental puede encargarse de realizar el 
examen a manera de tamiz a todas las PPL.

Disponer de contactos externos que potencien 
las acciones de salud con las PPL, dado que 
esta acción no se cumple. Se requiere (es 
fundamental) la participación de la Dirección 
Departamental y la Dirección Local de Salud 
donde esté ubicado el establecimiento. 

Debe garantizarse la privacidad cuando el 
penado recibe visitas especiales.

Implementar los procedimientos propios de 
la Detección Oportuna, pues no se cumplen. 

Para que sea “oportuna” se propone realizarla 
a través de un tamizaje y una entrevista de 
ingreso que permita identificar problemas o 
potencialidades.
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Debe cumplirse con la Dotación. No se 
cumple para todos los privados de la libertad 
y ni con la frecuencia que se detalla en las 
normas.
A pesar de existir talento humano con capa-
citación adecuada, las condiciones de seguri-
dad riñen con la posibilidad de garantizarles 
adecuada atención a las personas.

17.4.3 Mesa N° 3. Ministerio de Justicia y 
del Derecho - Ministerio de Educación Na-

cional, Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones. La insti-
tucionalidad en Salud Mental. 
Participantes:
José Luis Díaz Martínez. INS
Juan David Marín V. CICR.

Responsable:
Claudia María López Ortiz. Universidad Li-
bre de Pereira

Evaluación de la matriz:
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Reflexiones

El ente territorial no genera planes, tampoco 
programas ni proyectos para la salud mental 
de la persona privada de la libertad. 

Falta más apoyo de las entidades que admi-
nistran los recursos para mejorar las condi-
ciones y la calidad de vida en los espacios 
carcelarios.

Se desconocen estrategias para la atención 
humanizada y diferenciada. 

Propuestas: 

Diseñar rutas para la atención integral de las 
personas privadas de la libertad.
Establecer protocolos para la afiliación, aten-
ción a las PPL, familiares y/o cuidadores. 

Definir estrategias para sensibilizar sobre la 
prevención del delito. 
Garantizar trabajo inter institucional que 
propenda por garantizar los derechos huma-
nos y en salud, en las personas privadas de la 
libertad. 

17.4.4 Mesa N° 4. Ruta de Atención para la 
Salud Mental: Propuesta Integradora

Participantes:
Sandra Franco. Universidad de Caldas
Fabiola Posada. Consorcio 
Carmen Bermúdez. INPEC
Óscar Cruz Martínez. Ministerio de Salud y 
Protección Social

Responsable: 
Olga María Henao Trujillo. Universidad Li-
bre de Pereira
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Evaluación de la matriz:
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Reflexiones

El INPEC desconoce los programas de aten-
ción integral en salud y las acciones específi-
cas para la intervención y/o mitigación salud 
mental.

A nivel del INPEC Bogotá, el ente territorial 
tiene una red de atención. Existe una red in-
tramural y a nivel extramural se cuenta con 
dos instituciones especializadas para la aten-
ción en salud mental. 

Inexistencia de grupos de apoyo para la red 
familiar de las personas privadas de la liber-
tad, cuentan con el voluntariado de fundacio-
nes sociales y/o iglesias, los cuales de manera 
voluntaria realizan actividades generales de 
intervención. 

La persona privada de la libertad que no tie-
ne capacidad de pago ingresa al Fondo Peni-
tenciario, en tanto, los que tienen capacidad 
de pago continúan en el régimen contributi-
vo al igual que aquellos que están adscritos a 
un régimen especial. 

Propuestas

Garantizar acciones coordinadas, complemen-
tarias y efectivas entre las instituciones respon-
sables de la salud penitenciaria para garantizar 
el derecho a la salud, reflejadas en estrategias y 
servicios dirigidos a las PPL y a la familia.

Promover la complementariedad en la gestión 
de los actores sectoriales e intersectoriales para 
el impacto positivo de los determinantes socia-
les de la salud.

Implementar mecanismos efectivos de parti-
cipación y movilización social, que permitan a 
los individuos y a las comunidades reconocerse 
a sí mismos como actores.

17.4.5 Compendio de las Propuestas

•	 Afiliación automática de la PPL y su fa-
milia al régimen que le corresponda una 
vez cumpla su sentencia. 

•	 La UPC de la PPL del régimen contribu-
tivo debe transferirse al fondo para po-
derle garantizar el acceso a los servicios 
de salud dentro del modelo de atención 
establecido para privados de la libertad.

•	 La entidad territorial debe caracterizar la 
PPL de su área de influencia con el fin de 
planificar de forma adecuada el acceso a 
los servicios de salud cuando salga de los 
centros de reclusión.

•	 Implementar la historia clínica única 
electrónica en todo el sistema para 
permitir la trazabilidad y seguimiento a 
las PPL que hacen uso de los servicios de 
salud.

•	 Garantizar que la PPL, cuando salga 
del establecimiento de reclusión, lleve 
consigo una copia de la historia clínica 
que se generó durante su permanencia 
en el establecimiento carcelario y/o 
penitenciario.

•	 Fortalecer los procesos de IEC para las 
PPL con el propósito de que conozcan sus 
derechos en salud y los mecanismos que 
pueden utilizar para el goce del derecho.

•	 Garantizar el cumplimiento de las rutas 
de atención en salud mental que están 
aprobadas.

•	 Definir mecanismos y estrategias de 
coordinación interinstitucional e inter-
sectorial que faciliten la implementación 
de los cambios requeridos en el modelo 
de atención en salud para las PPL, propi-
ciando la atención diferenciada y huma-
nizada a las personas privadas de la liber-
tad y a sus familias. 

•	 Exigir a las entidades de vigilancia y con-
trol que ejerzan sus funciones para garan-
tizar el derecho a la salud de las PPL.
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•	 La Estrategia de Cárceles Saludables se 
presenta como una atractiva propuesta 
que debe ser mejor conocida por las au-
toridades responsables del Sistema Peni-
tenciario y Carcelario.

•	 La infraestructura de las instituciones peni-
tenciarias y carcelarias deben ser más acor-
des con las necesidades, la dignidad y el de-
recho de la PPL. 

•	 La prestación de servicios de salud extramu-
rales para PPL que lo requieren, exigen ma-
nejo especial articulado entre Salud, sincro-
nía con custodia y vigilancia

•	 La Historia Clínica debe ser realmente 
integrada e integradora, como instrumento 
fundamental del sistema de prestación de 
servicios.

•	 Las Direcciones Territoriales de Salud deben 
jugar un papel protagónico y fundamental en 
el ejercicio de trabajar por la salud pública el 
interior de las cárceles con estrategias como 
Entornos Saludables y/o Cárceles Saludables.

•	 Las valoraciones clínicas de ingreso son fun-
damentales y deben ser obligatorias y super-
visadas en sus contenidos porque inician el 
sistema de información de todo el modelo.  

•	 Los perfiles epidemiológicos en cada es-
tablecimiento son clave para mantener en 
equilibrio la relación Atención/Gasto.

•	 La implementación de un adecuado 
modelo de tamizaje permitirá orientar los 
servicios de manera eficiente y garantizar su 
oportunidad. 

•	 La Caracterización de la población, además 
de ser un procedimiento de generación de 
datos, debe complementarse con un proce-
dimiento juicioso de análisis orientado a la 
generación de información idónea para la 
toma de decisiones.

•	 Se requiere integralidad de la Historia Clíni-
ca, con un alcance tal que cubra todas las ins-
tituciones donde sea trasladado el paciente.

•	 Evaluación de la Salud Mental debe ser 
obligatoria y sistemática, pues siendo 

fundamental, no se cumple de manera 
sistemática para las PPL. 

•	 Debe ser obligatoria la Evaluación de In-
greso para que sea articulada con la au-
toevaluación para gestión del riesgo.

•	 Una enfermera con entrenamiento en Sa-
lud Mental puede encargarse de realizar 
el examen a manera de tamiz a todas las 
PPL.

•	 Disponer de contactos externos que po-
tencien las acciones de salud con las PPL, 
dado que esta acción no se cumple. Se re-
quiere (es fundamental) la participación 
de la Dirección Departamental y la Direc-
ción Local de Salud donde esté ubicado el 
establecimiento. 

•	 Debe garantizarse la privacidad cuando el 
penado recibe visitas especiales.

•	 Implementar los procedimientos pro-
pios de la Detección Oportuna, pues no 
se cumplen. Para que sea “oportuna” se 
propone realizarla a través de un tamiza-
je y una entrevista de ingreso que permita 
identificar problemas o potencialidades.

•	 Debe cumplirse con la Dotación. No se 
cumple para todos los privados de la liber-
tad y con la frecuencia que se detalla en las 
normas.

•	 A pesar de existir talento humano con ca-
pacitación adecuada las condiciones de se-
guridad riñen con la posibilidad de garan-
tizarles adecuada atención a las personas.

•	 Diseñar rutas para la atención integral de 
las personas privadas de la libertad.

•	 Establecer protocolos para la afiliación, 
atención a las PPL, familiares y/o 
cuidadores. 

•	 Definir estrategias para sensibilizar sobre 
la prevención del delito. 

•	 Garantizar trabajo interinstitucional que 
propenda por garantizar los derechos hu-
manos y en salud, en las personas privadas 
de la libertad. 
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•	 Garantizar acciones coordinadas, com-
plementarias y efectivas entre las insti-
tuciones responsables de la salud peni-
tenciaria para garantizar el derecho a la 
salud, reflejadas en estrategias y servicios 
dirigidas a las PPL y la familia.

•	 Promover la complementariedad en la 
gestión de los actores sectoriales e inter-
sectoriales para el impacto positivo de los 
determinantes sociales de la salud.

17.5 EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS:
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18 CONCLUSIONES GENERALES

•	 El Seminario Nacional de Salud Peniten-
ciario organizado por el CICR, en cada 
una de sus ediciones, constituye un es-
pacio desde el cual se mantiene abierta y 
activa la discusión sobre las condiciones 
materiales y no materiales de vida del 
PPL en Colombia.

•	 El Seminario Nacional de Salud Peniten-
ciario organizado por el CICR, por ser un 
evento que convoca periódicamente las 
instituciones responsables e interesadas 
en la PPL y sus derechos debe continuar, 
pues permite compartir y aprender de ex-
periencias nacionales e internacionales.  

•	 La Estrategia de Cárceles Saludables se 
presenta como una atractiva propuesta 
que debe ser mejor conocida por las au-
toridades responsables del Sistema Peni-
tenciario y Carcelario. Tiene múltiples 
potencialidades que pueden contribuir a 
rescatar la dignidad de las PPL y a poten-
ciar los procesos de rehabilitación en un 

contexto de respeto por los derechos de 
las personas.

•	 La estrategia Cárceles Saludables está 
alineada con los postulados históricos y 
actuales de la OPS/OMS y el Ministerio 
de Salud y Protección Social. Esto consti-
tuye un potencial de inmenso valor para 
ser tenido en cuenta por las autoridades 
del Sistema Penitenciario y Carcelario en 
Colombia.

•	 El Modelo de Salud y el Modelo de Pres-
tación de Servicios al interior del Sistema 
Penitenciario y Carcelario debe analizar 
su estructura organizacional haciendo 
énfasis en la gobernabilidad: donde todos 
mandan se corre el riesgo que la autori-
dad se diluya y las decisiones no impac-
ten positivamente el objetivo general del 
modelo. 

•	 El Modelo de Salud y el Modelo de Pres-
tación de Servicios del Sistema Peniten-
ciario y Carcelario de Colombia debe ser 
dotado de un poderoso Sistema de Infor-
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mación que tenga como núcleo central la 
Historia Clínica Única modelada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

•	 El sistema adolece de estrategias y pro-
gramas sistematizados y continuos para 
las Personas Privadas de la Libertad, al 
interior de los entornos carcelarios, que 
garanticen la dignidad y los derechos hu-
manos de todos los miembros de la co-
munidad penitenciaria.

•	 El INPEC debe exigir atención con cali-
dad en las distintas fases de atención en 
salud integral, que mejore la capacidad 
resolutiva intra mural e integre la familia. 

•	 El Sistema Penitenciario y Carcelario 
debe darle mayor atención a los apoyos 
potenciales que le puede brindar la 
Academia en términos de: a) programas 
formación de talento humano; b) 
proyectos de investigación; c) proyectos 
de extensión. 

•	 Está en pie la oferta oficial de la Univer-
sidad Tecnológica de Pereira y la Uni-
versidad Libre de Pereira para generar 
en el Eje Cafetero un proyecto piloto de 
Cáceles Saludables en el marco de la Po-
lítica de Atención Integral de Salud PAIS, 
el Modelo de Acción Integral Territorial 
MAITE y generando las Rutas Integrales 
de Atención en Salud RIAS.  


